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25550 ORDEN de 22 de noviembre de 1974 por la que se
autoriza el funcionamiento provisional de la Escue
la de Avudantes Técnicos Sanitarios Femeninos en
el Hosoital Provincial de Ciudad Real.

TImo. Sr.: El excelentísimo señor Presidente de la Diputación
Provincial. de Ciudad Real solicita de este Departamento autori
zación para la creación de una Escuela de Ayudantes Técnicos
Sanitil;rios Femeninos en el Hospital Provincial de dicha ciudad,
y, teniendo en cuenta las circunstancias especiales que 'Con
curren en el caso,

Este Ministerio.tIa resuelto:

Primero.-Autorizar el funcionamiento provisional de la Es
cuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios Femeninos en el Hospi
tal Provincial de Ciudad Real. que quedará. adscrita a la Facul
tad de Medicina de la Universidad Complutense de Madrid.

S€gundo.-Esta autorización queda condicionada a la ulterior
resolución Que recaiga en el expediente de reconocimiento de
dIcha Escuela. una vez ultimados los trámites preceptivos,

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ,guarde fl V. l.
Madrid. 22 de noviembre de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

25551 CORRECCION de errores de la Or.den de 9 de oc-
- tubre. de 1974 por la que se a 'Jrueba le transforma

ción y clasificación definitiva de los Seminarios y
Casas de Formación de Reliahsos que se cita~.

Advertido error en el texto remitida para su publicación de
la mencionada Orden, im,erta en el eBoletín Oficial del Estado"
número 265. de fecha 5 de noviembre de 1974, páginas 22526 y
22527. se transcribe a. continuación la oportuna rectificación:

Donde dice:

"Provincia: Guipúzcoa
Municipio: Amorebieta. Localidad: Euba
Denominación: ",San Gabrie}.. (Seminario).

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica.
del Guadíana por la que se señala lugar, dia :.v
hOra para el levantamiento de las actas previas
a ia, ocupación de los terrenos necesarios en el
término municipal de Medellín (Badajoz) para
las obras del proyecto de mejora y terminación
del abastecimiento de agua a los pueblos de las
vegas altas del Plan Badajaz, depósito abastecimien~

to a Yelbes.

Incluida dIcha obra en el ..Plan BadajoZoo-, declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, y en cumplimiento
de lo dispue5to en el artkl.do 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propietarios
y titulares de derechos afectados por la mencionada obra, que
figuran en la siguiente relación, para que acudan al Ayun~a
miento de MedeUín el próximo día 20 de diciembre. a las dIez
horas treinta minutos. a fin de que acreditando sus derechos en
debida ferma y. previo traslado a la finca para tomar sobre
el terreno los datos necesarios. se levante la correspondiente
acta urevia a la ocupación.

A-dicho acto deberán asistir los afectados, propietal·ios.
arrendatarios. etc., personalmente o bien representados por
una persona debidamente autorizada para actuar en su nom
bre. Aportarán la documentación acreditativa de su titularidad
(bien certificado del Registro de la Propiedad o escritura pú
blica o SU/i fotocopias, etc). el recibo de la Contribución que
abarque los dos últimos afias o fotocopias de los mismos, Los
afectados pueden hacerse acompañar, a su costa, de sus Peritos
y un Notario si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto 'en el articula 56-2 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las perso~

. nas que se consideren afectadas ?odrán formular por escrito
ante esta Confederación, hasta el momento del levantamiento
de las actas previas a la ocupación, alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido pro~

ducJr al relacionar los bienes afectados.

Finca número 1: IRYDA.

Madrid, 9 de diciembre de 1974 -El Ingeniero Director, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones.
9.S01-E.
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